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Jelalura de (liras Pilhlleas

ANUNCiO
1150

Recibidas definitivamente las 
obras de «Variación de trazado 
pa a supresión de la travesía de 
Briones y dos curvas peligrosas 
en los kilómetros 35 al 37 de la 
Carretera Nacional N—232 de 
Vinaroz a Vitoria y Santander 
(Trozode Logrofio a Cabaftas de 
Virtus)», ejecutadas por D. Fé
lix AndrésMartínez, y a fin de 
que éste pueda retirar la fianza 
definitiva constituida para res 
ponder de la contrata, a tenor 
de lo prevenido en el Pliego de 
Condiciones Generales para la 
contratación de Obras Públicas, 
deberán s‘ r presentadas las re
clamaciones a que hubiera lugar, 
contra el Contratista, por débi
tos de jornales devengados y 
materiales enapleados en dichis 
obras, ante el Juzgado Municipal 
de Bdanes, en virtud de lo dis 
puesto en las RR. 00 de 9 de 
marzo y 31 de julio de 1919 en el 
improrrogable plazo de treinta 
(30) días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia.

El Juzgado enviará oficio, dan
do cuenta de las reclamaciones 
presentadas, a su respectiva Al
caldía, la cual extenderá la co- 
rrespondidiente certificación que 
deberá ser enviada a esta f fatu 
ra de Obras Públicas, dentro del 
p*azo fijado.

Si transcurrido este plazo no 
se envía dicha certificación, se 
entenderá que no existe recia 
mación en la correspondiente 
Alcaldía.

Logrofio, 16 de julio de 1956,
El Ingeniero Jefe

Â. Armingol
958

ANUNCIO
1154

Recibidas definitivamente las 
obras de «Variación de la carre
tera para suprimir 4 curvas pe- 
li irosas y Ensanche del puente 
sobre el Río Leza, en el Km. 12 
de la carretera C—3 de Zarago 
za a Miranda (Trozo de Logrofio 
a Zaragoza); «Variación de la 
carretera para suprimer 3 cur
vas muy peligrosas en los Kms.
34 al 36 de la carretera C— 3 de 
Zaragoza a Miranda (Trozo de 
Logrofio a Zaragoza); «Supre
sión de la travesía de El Villir 
de Arnedo, en los Kms. 37 y 38 
de la carretera C—3 de Zarago
za a Miranda (Trozo de Logroño 
a Zaragoza)» y «Variación de la 
carretera para suprimir varias 

curvas peligrosas en ios Km. 17 
al 19 de la carretera C —3 de Za
ragoza a Miranda (Trozo de Lo
groño a Cabafias de Virtus», 
pertenecientes al Grupo 84 del 
Plan de Modernización, ejecuta 
das por D. Melquíades Veíilla 
Fuentes y D. Concepción jimé 
nez Ortigosa y a fin de que pue
da retirar la fianza constituida 
para responder de la contrata a 
tenor de lo prevenido en el Plie
go de condiciones generales pa
ra la contratación de las obras 
públicas, deberán ser presenta
das las reclamaciones que hubi • 
re contra el Contratista, por dé- 
bit-js de jornales devengados y 
materiales empleados en dichas 
obras, ante los Juzgados Munici
pales de Murillo de Río Leza, 
Agonclllo, tíl Villar de Arnedo, 
Tudelilia, Pradejón, Ausejo, 
Fuenmayor y Cenicero, en vir
tud de lo dispuesto en las 
RR. OO. de 9 de marzo y 31 de 
julio de 1.919, en el improrroga 
ble plazo de treinta (30) días a 
contar de la fnsercrôii d¿ este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Los Juzgados enviarán oficio, 
dando cuenta de las reclamacio 
nes presentadas, a sus respecti 
vas Alcaldías, cada uní de las 
cuales expenderá lá coriespon 
diente certificación, que deberá 
ser enviada a esta Jefatura de 
Obras Públicas, dentro del plazo 
fijado

Si transcurrido este plazo no 
se envía alguna certificación, se 
entenderá que no existe recla
mación en la correspondiente 
Alcaldía.

Logrofio a 13 de julio de 1956.
El Ingeniero Jefe

A Armin^ol
957

Magistratura deTrabaju

EDICTO
1169

D. José María Fernández Az 
cona, Magistrado de Trabajo 
Suplente Especi.il número 1, ae 
esta capital y su provincia. .

Hago saber; Que en los autos 
de apremio gubernativo núme 
ros 688/56 seguidos a instanci i 
de la Inspección Provincial de 
Trabajo contra la empresa Ge
rardo Siseta Bárcenas, de Santo 
Domingo de la Calzada, paraît 
exacción po' íavíi de apremio 
de cuotas de Seguras Soeides, 
he acordado sacar a li venta en 
pública sub sta por ’érmiao de 
o:bo días, los bienes muebles 
que se encuentran depositados

cióc «1 «n «Jiu ao m dit*
I el dte e» teraUíi*. te
i ______ _  „

en el domicilio de dicha empre
sa, siguientes:

Quinientos listones de made 
ra de chopo de uu metro de lar 
go por cuarenta milímetros de 
ancho y diez de grueso, tasados 
en trescientas pesetas.

, El acto de remate de la citada 
subasta, tendrá lugar el día die
ciocho de agosto, a las doce y 
treinta horas en la Sala Audién 
cia del Juzgado Comarcal de 
Santo Domingo de la C tizada; 
advirtiéndose que no se celebra 
rá más que una subasta, hacién 
dose adjudicación provisional de 
bienes al rnt jer postor si su lici 
tación alcanza al cincuenta por 
ciento de la tasación, concedien
do derecho de tanteó por cinco 
días al ejecutante, caso de no 
ha&er ningún postor p; r dicha 
cuantía los bienes se adjudica
rán automáticamente al ejecu
tante pt'r el importe del mencio
nado cincuenta por ciento del 
avalúo Los licitadores deberán 
consignar previamente ei diez 
por ciento de la tasación, sin cu- 
yo requisito no serán adm.tidos.

Dado en Logroño, a doce de 
julio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

El S cretario
987

Adminifíración de 
luiHcia

EDICTO
1174

En virtud de lo dispuesto por 
elSr. Juez dé Primera Instancia 
en funciones de esta ciudad y su 
partido, en los autos de juicio 
Jecativo promovidos por el 
Binco de Espifii Sucursal de 
Logroño, contra D*. Crisanta 
Barrio isla, sobre reclamación 
de cantidad, s ; saca a pública y 
primera sub ista por término de 
veinte dits, los bienes embarga 
dos a It demanda, y que entre 
otr »s, es el siguiente:

Les derechos de trasp iso de la 
p anta baja de la casa nú u. 9 bis 
de la calle de García Monto de 
fSta ciudad, donde se encuentra 
estab'ecida la industria Minufac 
turas Yraqo, valorados en quince 
mil pesetas.

La subasía tendrá lug r en la 
Salí Audiencia de este Juzgado 
el día veinti.siete de agosto próxi 
mo a las doce de la mañ m ; que 
para tomar parte en ePa deberán 
los licitadores consignar previa
mente en 1a mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por

nwiii. I» ■proiaüiga.C'.ftí
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lo menos al fez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisi
to no serán admiiidcs; que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo, pudíendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un ter
cero; y que ei adquiriente con
trae la obligación de permanecer 
en el local, sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de un año, y desti
narlo, durante ese tiempo por lo 
menos, a negocio de la misma 
clase a que venía ejerciendo la 
arrendataiio.

Dado en Logroño a veintitrés 
de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

El Secretario,
992

REQUISITORIA -
1142

Pedro Mena y Pedro López Eiá 
tepa, sin dotnicilio conocido 
comparecerá ante ei Juzgado Mu 
nicipal de Logroño para consti 
tuírse en Prisión y cumplir la pe 
na de veinte días que les han si
do impuestos en sentencia de 
juicio de faltas de fecha 27-junio 
1956 por estafa apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo, le pa 
rará el perjuic’o a que hubiere 
lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial procedan a la busca y 
captura de dichos condenados, y 
caso de ser habidos, sean pues
tos á disp sición de este Juzga
do.

Dado en Logroño, a catorce 
de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

El Juez Municipal,
967

1015
D Pablo Pérez Rubio, Juez d® 

Instrucción de esta Ciudad d^ 
Arnedo y su Partido.

Por la presente, que se expide 
en méritos del sumario n® á de 
1.956 sobre hurto, se cita y lla
ma al procesado Florentino Osa 
Molinos, hijo,de Gregorio y Ma
ría, natural de Bilbao, de 25 
años de edad, soltero, sastre, 
ambulante, para que dentro del 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Arnedo para constituirse en 
prisión como comprendido en el 
n® 1° del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento, si no lo verifica 
de ser declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios a que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
ordeno a los Agentes de la Poli-
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cía judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis 
posición de este Juzgado

Dado en Arnedo a diez de j*u 
lio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

El Secretario
943

EDICTO
1136

Se anuncia la ¡nuerte sin tes
tar de D* Adela García Frias, 
ocurrida en esta ciudad el 19 de 
febrero de 1.956, hija de Manuel 
y Juliana, natural de esta ciudad, 
en estado de soltera sin dejajr 
sucesión, reclamando su heren 
cia sus hermanos de doble vín
culo D® Julia y D® Asunción Gar 
cía Frías y sus sobrinos, hijo. del 
otro hermano fallecido D. Ma
nuel García Frías, llamados doña 
Juliana—Cesárea, D® María del 
Carmen, D. Manuel y D® María 
Teresa García Martínez; llamán 
dose a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que com 
parezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro del término 
de treinta días.

Logroño a once de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis.

El Secretario
El Magistrado Juez

954 ,

EDICTO
1154

D. Pedro Jesús Vitrián Espar
za, Magistrado Juez de Primera 
Instancia de esta Ciudad v su 
Partido.

Hago Saber: Que en la Pieza 
cuarta del juicio universal de 
quiebra del industrial D. Diodo
ro Melón García, que se sigue 

este Juzgado a instancia de 
D Juan Gualberto Melón Fer
nández. se ha fijado el plazo que 
termina el día 22 de agosto pró- 
ximo para que, los acreedores 
puedan presentar a los Síndicos 
de la misma, D. Manuel Sánchez 

Gonzalo Barcenilla 
y DeMarcos Burgos los títulos 
justificativos de sus créditos en 
unión de copias literales de és- 
tos; y que ¡a Junta de examen y 
reconocimiento de créditos se 
celeorará el día treinta de agosto 
próximo a ¡as once de su maña 
na en la Sala de audiencia de 
este Juzgado,

Y a los consiguientes efectos 
legales, se expide el presente en 
Logroño o once de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis. *

El Secretario

974

EDICTO
1183,

Don Mario Dean Guelbenzu, 
Juez de Primera Instancia de Ca 
ahorra y su Partido , "

Hago saber : Que en providen
cia dictada en el procedimiento 
de apremio que, a instancia del 
procurador D. Bernardino Sarra- 
gua Aguirrezábal, se sligue con
tra D. Julián Sajn Miguel Sán
chez, s ha acordado sacar a pú
blica subasta, por término de 20 
días, la siguiente finca;

■«'Casa-corral cuadra y pajar y 
resto de solar a la espalda en la 
Planilla de 'Gasa, carretera de Ar 
nedo, sefíaada con el núm. 22

La casa mide 99 metros cuadra 
dos; el corral, 175 metros cuadra-

Junta de adquisiciones y inajenaclnnes déla Sexta 
Regiún Militar

fínunciof Oficíalo

EXPEDIENTEN ®36/36
A las 10‘3G del día 8 de Agosto se celebrará Subasta en los 

locales de esta Junta (c.i Vitoria 63,) para la adquisición de 
los siguientes artículos con destino a los Establecimientos de 
Intendencia que se citan:

PLAZAS Paja Pienso 
Qms.

Leña Ran
chos Qms

Leña Hor
nos Qms.

Burgos 11.874*61 2.544'68 5.292‘45
Bilbao 5.643*28 2.502*77
Logroño 4.783*20 488*11 681*73
Pamplona 
Palencia

6.231*00
64*70

7.812*53 4.439*32

Santander 1.779*54 2.162*74
San Sebastián
Vitoria

7.934*86
3.239*18

Los anuncios detallados pueden verse en los tablones de los 
Organismos de costumbre y los Pliegos de Condiciones en la 
Secretaría de la Junta.

El importe de los anuncios se pagará a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Burgos 21 de julio de 1956

dos y la cuadra y el pajar, 35 me 
tros y 4 decímetros cuadrados.

Con exclusión de lo que se edi
fique sobre el resto del solar, há
llase afecto a una hipoteca a fa
vor del Banco Hipotecario de 
España S. A. en garantía de 
19.000 pesetas de capital, intere
ses al 4’5% y 3.800 para costas. 
Tomo 297, folio 82».

El valor asignado es el de se
senta y tres miil trescientas cua
renta (63.3400) pesetas que ser
virá de tipo para el remate, el 
Oual tendrá lugar en la Sala de 
Audienciia de este Juzgado el día 
25 de agosto próximo, a las doce 
horas, previniendo a los licitados- 
res que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, debiendo con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, b establecimiiento públi
co destinado al efecto, una canti
dad igual, (por lo menos, al 10 
ipor 100 efecivo del valor fijado 
como tipo para la subasta, y sin 
cuyo requisito ' no serán ad'm i ti
des, debiendo además conformar
se con los títulos de propiedad de 
los bienes que están de manifies
to en la Secretaría de este Juzga
do, sin derecho a exigir ningún 
otro. e

Dado en Calahorra, 21 de jubo 
de 1956.

El Juez de i.® Instancia,

1002

Confederación F^idro^ráíi 
ca del ELro

NOTA-ANUNCIO
1160

D. José Garrido Garrido, do. 
miciliado en Logroño Somosie- 
rraR. S 2®. izada, solicita la 
devolución de la fianza que tiene 
constituida para responder de la 
ejecución de las obras de con
ducción de aguas para abasteci
miento de Villarejo (Logroño), 
como contratista de las mismas.

Lo que, una vez terminadas y 

liquidadas dichas, obras, que 
afectan el término Municipal de 
Villarejo y antes de proceder a 
la devolución de la fianza intere
sada, se anuncia al público para 
que todos los que tengan créditos 
contra dicho contratista por jor 
nales, materiales, indemhizacio 
nes de accidentes de trabajo, o 
por otros conceptos referentes a 
las citadas obrss, puedan forrou» 
lar reclamación ante el 'Juzgado 
correspondiente, y justificar ante 
la Sección Primera de la Confe 
deración Hidrográfica del Ebro 
las reclamaciones interpuestas, 
dentro del plazo de treinta (30) 
días a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia de 
Logroño.

Zaragoza, 19 de julio de 1956, 
El Ingeniero jefe

F. Gomez
987

tajo de AM (Havana)
SUBASTA DE CHOPOS

En la sala Concejil y a las do 
ce hora.s del día 12 de agosto se 
venderán en pública subasta a 
viva voz los siguientes lotes de 
chopo:

Lote 1 °.—Número de árboles 
52; volumen 24*310 m3; tipo base 
12 155 y precio índice 15.193 75 
pesetas

Lote 2® —Número de árboles 
397. cubicación 45‘040 m3 base 
20.268. índice 25 335 pesetas.

Lote3®.— Número de árboles 
243: volumen 32 720 pn3 base 
14 724; índice 18.405 pesetas.

Está incluido en el grupo J®. y 
su venta se hará entre los posee;; 
dores de certificados profesiona-" 
Ies A. B y C-

Artavia a 18 de julio de 1.956.
El Alcalde

Ventura Albénix
982

Imp- ProvinciaJ

ANUNCIO

Habiendo sido aprobados en 
principio las Cuentas de Presu- 
to y de Propiedades del Ayunta
miento correspondientes al ejer
cicio 1955, quedan expuestas al 
público en Secretaría municipal 
por el tiempo reglamentario du^ 
rante el cual podrán presentarse 
las reclamaciones que se estímen 
oportunas.

Nestares, 12 de julio de 1956.
El Alcalde

971

ANUNCIO 
1147

De conformidad con lo dispues 
to en el artículo 698 del Decreto 
de 24 de junio de 1955, por el 
que aprueba el texto del artículo 
ÿ refundido de las. Leyes de Ba
sses de Régimen Local, queda al 
pkúblico con todos sus anteceden
tes, en la Secretaría del .Ayunta
miento por plazo de 15 días há
biles, el Presupuesto Extraordüna 
rio núm. i de 1956, formado y 
aprobado por este Ayuntamiento 
para llevarla cabo las obras de 
«Defensas márgen iaquierda río 
Dicados».

• Se advierte que durante dicho 
plazo, podrán las personas y En
tidades que hace referencia el ar 
1'culo 683 de dicho Cuerpo Legal 
y por las causas -relacionadas en 
el núimera 3 del artículo 696, pre
sentar las reclamacion-es que esti
men pertinentes ante la Corpora
ción, para que ésta las curse una, 
vez informadas al limo. Sr. D'- 

' leado de Hacienda de esta provi n 
cia.

Santa Eulalia Bajera, 17 julio 
de 1956. •

El Alcalde

- 972

ANUNCIO
1013

Aprobado por este Ayuntarnien 
to en sesión celebrada el día 7 de 
los corrientes, expediente de su
plemento de crédito con cargo al 
superávit de liquidación dél últi
mo de Î955, dentro del Presu
puesto municipal • Ordinario del 
año actual, queda expuesto al pú 
bblico en la Secretaría, del Avun 
taraiento por término de 15 días 
hábiles ipara su examen y -recla- 
madiones, según dispone el ar
tículo 664 de la Ley de Régimen 
Local y Reglamento de las Ha
ciendas Locales.

El Alcalde

942

ANUNCIO 
^38

La Corporación municipal, en 
sesión celebrada el 15 del pasado^ 
mes de junio, aprobó el exxpc- 
diente de Habilitación de Crédito 
núm. I de 1956 con cargo al Pre
supuesto Ordinario del año actual 
el ouáil queda expuesto al público 
en la Secretaría muicipal, por 15 
días hábiles a los efectos de ex.j- 
men y reclamación, de conformi
dad, con lo prevenido en el articu
lo 691 del Texto articulado y Re- 

’ fundido de las Leye.s de Bases de 
Régimen T.ocal aprobado por De 
creto de 24 de junio de 1055.

l o que se hace públ’. o pira gi 
neral conocimiento y efectos con 
siguientes. '

Huécanos, 12 de julio de 1956.
El Alcalde

964

SGCB2021


